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RESOLUCIÓN 1100 DE 2015
(marzo 10)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se adopta el Manual de Contratación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se deroga la Resolución número 3146 de 2014.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 2112 <sic, es 211> de la Constitución Política de Colombia, Ley 73ª <sic, es 7> de 1979, Ley 804 <sic, es 80> de 1993, Ley 11505 <sic, es 1150> de 2007, Ley 489 de 1998, Ley 1474 de 2011 y artículo 160 del Decreto número 1510 de 2013, y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 2098 <sic, es 209> de la Constitución Política ordena que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y que se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones;
Que la actividad contractual del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar debe regirse por lo establecido Ley 7ª de 1979, los artículos 123 y siguientes del Decreto número 2388 de 1979, la Ley 8011 <sic, es 80> de 1993, Ley 115012 <sic, es 1150> de 2007, Ley 147413 <sic, es 1474> de 2011, el Decreto número 1510 de 2013 y demás disposiciones que regulan el Régimen General de Contratación Pública y el Régimen Especial de Aporte;
Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 160 del Decreto número 1510 de 2013 “todas las Entidades Estatales deben contar con un manual de contratación el cual debe cumplir con los lineamientos que para el efecto señale Colombia Compra Eficiente”, por lo que el ICBF mediante Resolución número 3146 de 2014 adoptó su Manual de Contratación;
Que se hace necesario actualizar dicho Manual y ajustarlo a los lineamientos expedidos por Colombia Compra Eficiente;
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.  Adoptar el Manual de Contratación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar contenido en el documento anexo, que hace parte integral de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO.  Ordenar a la Dirección de Contratación que publique el presente Manual en la intranet institucional y en la página web del ICBF, y que igualmente realice todas las acciones necesarias para que los funcionarios y colaboradores del Instituto lo conozcan y apropien.
ARTÍCULO TERCERO.  Los procesos de contratación que se estén adelantando en el Instituto, y que ya cuenten con acto de apertura, continuarán rigiéndose por el Manual que se encontraba vigente. 
ARTÍCULO CUARTO. [Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 5206 de 2020] La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial la Resolución número 3146 de 2014. 
PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 10 días de marzo de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

